
Art. 26.I; Ley Orgánica 1/92 de Protección de la Seguridad
Ciudadana, de 21 de Febrero. 

Segundo- que dicha conducta, tipificada en la Ley orgá-
nica 1/1992, de 2 de Febrero citada, puede ser constitu-
tiva de una infracción clasificada como leve, y sancionada
con multa de hasta 601,01 euros, de conformidad con lo
dispuesto en los Arts. 29.2 y concordantes de antedicha
Ley.

Tercero- que de acuerdo con lo establecido en el
Art. 29.2 de citada Ley, es competencia del Alcalde la
imposición de la sanción correspondiente. Tal atribución
ha sido delegada, en la Concejalía Delegada.

Por lo expuesto, esta Concejalía Delegada, de confor-
midad con lo establecido en el Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, resuelve:

Primero- Acordar la incoación de expediente sanciona-
dor contra D./Dña. Elanucia Dos Santos, como con-secuen-
cia de los hechos anteriormente expuestos y denunciados.

Segundo- Nombrar Instructor de este expediente a Dña.
Mª Ángeles Ruiz Toranzo, y Secretario del mismo a Dña.
Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusadas, de
acuerdo con lo previsto en los Art. 28 y 29 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto estime
conveniente en defensa de su derecho, así como vista de
expediente y presentar documentos o informaciones que
estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser efec-
tuadas las mismas, este acuerdo de iniciación podrá ser
considerado como propuesta de resolución.

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 7 de abril de 2009.–El concejal delegado
(ilegible).
09/6957

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el Sr. Concejal Delegado en fecha
4-02-09 a D. Marcos Sanz Ortega, expte-acta intervención
759-09, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria la citada resolución que a continuación se
transcribe:

RESOLUCIÓN
Resultando, que el Agentes de la Policía Local, número

265 y 268, denuncian a las 07:10 horas, del día
04/01/2009, a D/Dña. Marcos Sanz Ortega,
D.N.I.72062839, por alteración del orden público. Se reci-
ben varias llamadas al 092, que se estaba produciendo
unos pelea multitudinaria en la salida de la discoteca, y 

CONSIDERANDO
Primero- que los hechos denunciados e indicados pue-

den ser constitutivos de una infracción contemplada en el
Art. 26.I; Ley Orgánica 1/92 de Protección de la Seguridad
Ciudadana, de 21 de Febrero. 

Segundo- que dicha conducta, tipificada en la Ley orgá-
nica 1/1992, de 2 de Febrero citada, puede ser constitutiva
de una infracción clasificada como leve, y sancionada con
multa de hasta 601,01 euros, de conformidad con lo dis-
puesto en los Arts. 29.2 y concordantes de antedicha Ley.

Tercero- que de acuerdo con lo establecido en el Art.
29.2 de citada Ley, es competencia del Alcalde la imposi-
ción de la sanción correspondiente. Tal atribución ha sido
delegada, en la Concejalía Delegada.

Por lo expuesto, esta Concejalía Delegada, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, resuelve:

Primero- Acordar la incoación de expediente sanciona-
dor contra D./Dña. Marcos Sanz Ortega, como consecuen-
cia de los hechos anteriormente expuestos y denunciados.

Segundo- Nombrar Instructor de este expediente a Dña.
Mª Ángeles Ruiz Toranzo, y Secretario del mismo a Dña.
Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusadas, de
acuerdo con lo previsto en los Art. 28 y 29 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto estime
conveniente en defensa de su derecho, así como vista de
expediente y presentar documentos o informaciones que
estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser efec-
tuadas las mismas, este acuerdo de iniciación podrá ser
considerado como propuesta de resolución.

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 7 de abril de 2009.–El concejal delegado
(ilegible).
09/6959

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el Sr. Concejal Delegado en fecha
12 de Noviembre de 2008 a D. José Peña Somoza, expte-
acta intervención 742-08, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cédase a practicar la notificación por medio de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y
en el Boletín Oficial de Cantabria la citada resolución que
a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN
Resultando, que el Agentes de la Policía Local, núme-

ro 265 y 295, denuncian a las 21:00 horas, del día
01/11/2008, a D/Dña. José Peña Somoza,
D.N.I.13677579, por alterar el orden público y originar
desordenes. Se encontraba dentro del autobús municipal
nº 84, increpando, insultando al conductor de mencionado
vehículo, teniendo que incluso evacuar a la gente del
autobús hasta la llegada de la policía, se realizaron dili-
gencias contra el denunciado por atentando y resistencia,
y 

CONSIDERANDO
Primero- que los hechos denunciados e indicados pue-

den ser constitutivos de una infracción contemplada en el
Art. 26.I; Ley Orgánica 1/92 de Protección de la Seguridad
Ciudadana, de 21 de Febrero. 

Segundo- que dicha conducta, tipificada en la Ley orgá-
nica 1/1992, de 2 de Febrero citada, puede ser constitu-
tiva de una infracción clasificada como leve, y sancionada
con multa de hasta 601,01 euros, de conformidad con lo
dispuesto en los Arts. 29.2 y concordantes de antedicha
Ley.

Tercero- que de acuerdo con lo establecido en el
Art. 29.2 de citada Ley, es competencia del Alcalde la
imposición de la sanción correspondiente. Tal atribución
ha sido delegada, en la Concejalía Delegada.
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